
Año de 1893. Martes 22 de Enero Núm.. 18.

DE U PBOVIMA DE VALLADOLID.
SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS EXCEPTO LOS FESTIVOS.

PRECIOS DE SUSCñlCiON.

Por un mes. ... 2 pesetas.
Trimestre................... 6 id.

Numero suelto, SS céntimos.
Los anuncios se insertarán al 

precio de 2^ céntimos por línea

Las leyes obligarán en la Penín
sula, islas adyacentes, Canarias y te
rritorios de Africa sujetos á la legis
lación peninsular, á los veinte días 
de su promulgación, si en ellas no se 
dispusiere otra cosa.

Se entiende hecha la promulga- 
^^*^^ ®* ^^^ ^^ çtue termine la inser
ción de la lej’’ en la G-aceta.

(Artículo 1.“ del Código Civil vigente.^

PUNTO DE SUSCRICION.

En Ia Imprenta y Encuader
nación del Hospicio provincial 
de Valladolid, Palacio de la Ex
celentísima Diputación.

Las suscriciones y anuncios se 
servirán previo pago adelantado.

Sección primera.
PÆRTB OKJOIA.B

fBBSlDgNCIAJDBl^^
SS. MM. el Rey y la Reina Regente 

(Q. D. 0.), y Augusta Real Familia conti
núan en esta Corte sin novedad en su im
portante salud.

(Gaceta del 21 de ^nero de 1895.)

Sección segunda.
Ministerio de la Gobernación.

REAL ÓRDE.iN CIRCULAR.

La Sección de Gobernación y Fomento del 
Consejo de Estado ha emitido el siguiente 
dictamen en el expediente promovido por el 
SuperiorGeneral de la Congregación de María, 
solicitando la exención del servicio militar 
para los individuos de dicha Congregación:

«Exorno. Sr.: Con Real orden de 6 del co
rriente remite V. E. á este Consej o, para que 1 Santa María de

informe en pleno, el expediente promovido 
por el Superior General de la Compañía d^ 
María, solicitando la exención del servicio mi
litar para los Religiosos y novicios de la Con
gregación referida.

La Sección de Gobernación y Fomento de 
este alto Cuerpo, á la que anteriormente ha
bía consultado este expediente, evacuó su in
forme en 10 de Julio último, en el que des
pués de consignar que el Superior General de 
la Compañía de María manifestaba en apoyo 
de su pretensión que la Congregación se de
dica exclusivamente á la enseñanza religiosa 
y civil de la juventud; que está aprobada ca
nónicamente por breve de Su Santidad en 11 
de Agosto de 1865; que se halla reconocida y 
autorizada en Francia desde 1725, en cuyo 
pais tienen muchas casas, igualmente que en 
las cinco partes del mundo, todas dedicadas á 
la enseñanza y autorizadas en la forma pres
crita por las respectivas leyes; que en España 
tiene el Colegio de Santa María, de San Se
bastian, fundado en 1887; el de San Juan Bau
tista, de Jerez de la Frontera, en 1888; el de 

Vitoria, en 1889, y el de San
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emitir su consulta, por haberse prescindido 
por la Compañía de remitir en tiempo opor
tuno tan importante documento.

El art. 63 de la le}" de 11 de Julio de 1885 
determina serán excluidos totalmente del ser
vicio militar, entre otros, los Religiosos pro
fesos de las Escuelas Pías, de las Congrega
ciones destinadas exclusivamente á la ense
ñanza con autorización del Gobierno y de las 
Misiones dependientes de los Ministerios ule 
Estado y Ultramar, así como los novicios de 
las mismas Ordenes que lleven seis meses de 
noviciado, cumplidos antes del día de la cla
sificación, quedando sujetos á nuevo alista
miento y clasificación los mozos que se exi
mieron en virtud de estas exclusiones cuando 
dejen de pertenecer por cualquier motivo á las 
referidas Ordenes antes de cumplir los treinta 
y dos años de edad.

Por virtud de este precepto legal, por Rea
les órdenes de 31 de Diciembre de 1882, 16 de 
Julio de 1894 y 9 de Mayo de 1887, se eximió 
del servicio militar á los Religiosos y novicios 
de las Ordenes de Agustinos Descalzos Reco
letos, ídem Calzados Dominicos, Franciscanos, 
Jesuítas, Carmelitas Descalzos, Trinitarios de 
Alcázar de San Juan, Congregaciones de San 
Vicente de Paul y Colegios de la Orden de 
San Francisco establecidos en Cehegín, Vich, 
Santi-Spíritu (Valencia), Zarauz y Lucena, y 
por Real orden de 27 de Agosto de 1890 se 
concedió igual beneficio á los Pequeños her
manos de María, institución en un todo aná
loga á la Congregación reclamante.

En las constituciones de la Compañía se 
consigna que el fin de la misma es la educa
ción de la juventud, en memoria de la predi
lección del Salvador para con los nnios, estan
do á cargo de Religiosos legos la enseñanza 
primaria en las Escuelas, y encomendada á 
Religiosos profesos y legos la segunda ense
ñanza que se da en- los Colegios, estableción- 
dose para todos los individuos que pertenecen 
á la Compañía la profesión de los votos ordi
narios comunes á todo instituto religioso, los 
que tendrán el carácter de temporales ó per
petuos, según los casos, disponiéndose que 
transcurridos diez años después de hechos los 
primeros votos, dejarán de pertenecer á la 
Compañía los que no sean considerados aptos 
para la profesión perpetua.

Felipe de Cádiz, en 1892, cuyos Colegios, me
nos el último, se hallan autorizados por Beales 
órdenes de 30 de Mayo y 8 de Noviembre del 
alio último, de acuerdo con los informes favo - 
loables de los RR. Obispos y Gobernadores ci
viles de las respectivas diócesis y provincias; 
que fundado en estas y otras consideraciones, 
solicita la exención del servicio militar de los 
individuos de la Compañía, por creerlos com
prendidos en la lectura y espíritu del art. 63 
de la ley de 11 de Julio de 1885, y hacer 
constar obran en el expediente copias de las 
dos Reales órdenes que autorizaron el estable
cimiento de dicha Corporación en España, sin 
perjuicio de la dependencia que' respecto de 
los Ministerios de Fomento y de Gobernación 
puedan tener los establecimientos con arre
glo á las leves de enseñanza v de reemplazos, 
opinó procedía desestimar la instancia origen 
de este expediente.

Al remitirlo de nuevo á este Consejo, se 
acompaña una instancia suscrita en 1.® del 
mes corriente por el Religioso de la Compañía 
de María D. Francisco Javier Delmas, Supe
rior de las casas de educación que la Congre- 
o-acion dirige en este Reino, con residencia 
habitual en el establecimiento denominado 
Colegio de San Juan Bautista, en Jerez de la 
Frontera, en la que expone; que no habién
dose devuelto por el Ministerio de la Gober
nación la instancia presentada en 24 de Mar
zo último reclamando para los novicios y jó
venes Religiosos de la Congregación el bene
ficio de la exención del servicio militar, en 
-virtud de lo dispuesto en los casos 4." y 5? del 
art. 63 de la vigente ley de Reemplazo del 
Ejército, se ve precisado á molestar nueva
mente la atención del Ministro por la premu
ra del tiempo y el perjuicio irrogado á la 
Compañía, sometiendo á su prudencia que 
siendo la Congregación docente y estando 
aprobada por el Gobierno de S. M., y no ha
biéndole negado hasta la fecha la exención de 
quintas á ninguna Congregación de la misma 
índole que la que el exponente representa, 
suplica se acceda á lo que dicha Compañía 
tiene solicitado, uniéndose tambien un ejem
plar de las constituciones de la Orden, apro
badas por decreto de Su Santidad fecha 10 de 
Julio de 1891, las que la Sección de Goberna
ción y Fomento no pudo tener en cuenta al
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Evidenciado que la Compañía’de María se 
dedica exclusivamente á la enseñanza, auto
rizada á establecerse en España por Reales 
órdenes de 30 de Mayo y 8 de Noviembre de 
1893, y considerando que los Religiosos pro
fesos de las Congregaciones destinadas exclu
sivamente á la enseñanza con autorización del 
Gobierno v los novicios de las mismas Orde- 
nes que lleven seis meses de noviciado cum
plidos antes del día de la clasidcacion, deben 
ser excluidos totalmente del servicio militar, 
como comprendidos en los casos 4? y 5.® del 
artículo 63 de la ley de Reemplazos vigente, 
quedando no obstante sujetos á nuevo alista
miento y clasificación cuando dejen de perte
necer por cualquier motivo á las referidas Or- ¡ 
denes antes de cumplir los treinta y dos años 
de edad, bastando, ajuicio de este alto Cuer
po, la interpretación literal del citado precepto 
para estimar comprendida dicha Congregación 
en la exención que pretende.

Opina el Consejo procede conceder á los 
Religiosos profesos y novicios de la Compañía 
de María la exención total del servicio militar 
con hi limitación que la ley determina y la 
responsabilidad que establece para los que de
jaran de pertenecer á la Compañía antes de 
haber cumplido los treinta y dos años de 
edad.»

Y habiendo tenido á bien el Rey (Q. D. G.) 
y en su nombre la Reina Regente del Reino, 
resolver de conformidad con el preinserto dic- 
tarnen, de Real orden lo digo á V. S. para su 
conocimiento y efectos correspondientes. Dios 
¿zuarde á V. S. muchos años. Madrid 14 de 
En ero de 1895.—Ruiz y Capdepón.—Señor.....

{Graceta del 13 de Enero de 1833.)

Ministerio de la Guerra.

REALES ÓRDENES CIRCULARES.
Excmo.Sr.: En Real orden del Ministerio de 

Ultramar de 20 del mes anterior se dijo á este 
de la Guerra lo siguiente: ¡

«De conformidad con lo propuesto por la j 
Junta superior de la Deuda de Cuba, en j 
sesión de 7 del corriente, S. M. el Rey j
(Q. D. G.), y en su nombre la Reina Regente 
del Reino, se ha servido disponer que se 
reconozcan á favor de los causantes los 

104 créditos números 48 á 95, 97 á 116 y 118 

á 153 de la relación 1.“ adicional á la número 
33 de abonarés de alcances y ajustes finales 
correspondientes á Guerrillas de Cuba, des
pués de hechas las siguientes rectificaciones 
ocasionadas por e(}uivocaciones padecidasenias 
hojas de ajuste y en el cómputo de intereses,

N úmero 
de los 

créditos.

Capital 
i’ectificado.

Pesos.

Intereses.

Pesos.

. TOTAL

Pesos.

35 por 100. 

Pesos^

56 52'91 » 12'91 18'51
93 53 0'53 53‘53 18‘73

139 45‘29 0‘45 45'74 16

cuyoslO4 créditos, con las mencionadas rectifi
caciones, ascienden 9.397 pesos 15 centavos, 
por el capital rectificado de los mismos, y á 
577’19 pesos con los intereses devengados; en 
junto, á 9.974‘34 pesos de cuya cantidad 
deberá abonarse á los interesados el 35 por 
100 en metálico, ó sea 3.490 pesos 54 cen
tavos, con arreglo á lo dispuesto en el art. 14 
de la ley de 18 de Junio de 1890 y Real decreto 
de 30 de Julio de 1892.

De Real orden lo digo á V. E. para los 
efectos correspondientes, acorapañándole, en 
cumplimiento de lo preceptuado en los ar
tículos 22 y 24 de la instrucción de 20 de 
Febrero de 1891, un ejemplar de dicha rela
ción con los documentos justificativos de los 
créditos reconocidos, excepto los abonarés y 
ajustes rectificados, para que puedan hacera 
las publicaciones á que la misma instruction 

* se refiere; y advirtióndole que con esta fecha 
se ordena á la Dirección general de Hacienda, 
de este Ministerio que facilite á la Inspección 
de la Caja general de Ultramar los. 3.490 pe
sos 54 centavos que necesita para el p>ago de 
los créditos de que se trata.«

Lo que de la propia Reed orden traslado a 
V. E. parer su conocimiento y demás efectos, 
debiendo darse la mayor publicidad posible á 
dicha relación por los Capitanes generales de 
Ultramar en los periódicos oficiales de sus dis
tritos y gestionar lo conveniente el inspector 
de la Caja general de Ultramar para que la re
lación citada se inserte en los Boletines oficia
les de las provincias, con él fin de que llegue 
á conocimiento de los interesados. Dios guarde 
á V. E. muchos años. Madrid 20 de Diciembre

—Señor.....de 1894.—Lope^ Dominyue:^.
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Jielacion Que se eita. 101
102

José María Yurtis......................
Ramón nil

12,26 
4-41

17-34 
7-35

Número LÍQUIDO 
á percibir al 35 
por 100 del capí-

103
104

Andrés Mustor Correa.
Fernando Martínez Acosta. .de Nombres de los interesados. tal é intereses. 105 Jesús Martínez Leon. . 30-57arden. Peaos. 106 Rafael Mendoza Perez. 31-49

48 José Alhama Balduquón. . . 44-87
107
108

Nicolás Muñoz García. . .
Francisco Merino Cruz. .

86-15
33'54

49 Juan Aldama.......................... 12‘01 109 Zenon Montero Guerra. . . 70'75
50 Lucas Alba Hernández. . 29^95 110 Mánuel Marañón Merino.. 133 3.5
5.1 Manuel Arias Ruñar. . 4‘22 111 Miguel Nieto Perez.^ . 23-49
52 José Angel Nuñez. 24'’08 112 Cornelio Naranjo. .' . . , 39-96
53 Gregorio Alvarez Reyes . 5P86 113 José Núñez Hernández, . 15‘20
54 Manuel Almeida..................... 30^86 114 Manuel Perez Silvela. ..- . 1015
55 Antonio Arriba Arriba. . 18‘37 115 Angel Pantoja Fons. . . 16
56 Zacarias Arias Arévalo, . 18‘70 116 Sacramento Palacios. . 20-51
57 Juan Alvarez Muñoz. . 25'90 117 José Perez Navarro. , . . 91-95
58 Emiliano Aliaga Silva. . 9‘38 118 Isidro Planas Comas. . 89-99
59 José Bautista Palacios. 18-78 119 D. Félix Peña Lázaro.. 29-15
60 Justo Benitez Ramos.. 74‘60 120 Felipe Rivero Tulla. . . . 17-47
61 Jesús Blanco Nuñez. , 14-84 121 Pedro Rodríguez Diaz. . . 95-30
62 José Beirva Miguel. . 45G9 122 Indalecio Ramos..................... 25-27
63 D. Manuel Brecia Trevilla. . 76‘59 123 Mariano Rasaba!...................... 33-37
64 Paulino Campos Sánchez. 40‘77 124 Tomás Rubio Manzanares. 80-26
65 Severino Cifuentes Rodríguez 19'44 125 Pedro Reyes Reyes. 25-16
66 Pedro Contra......................... 9-73 126 Antonio Ruiz Rodríguez. . 72-24
67 José Calzado Recio. . 24-22 127 Diego Ramírez Juez. . 48-88
68 José Castro Seguí................... 4-39 128 Candelario Ramírez de la 0.. 27-52
69 José Cruz Puentes.................. 19-26 129 Rafael Rodríguez Cedeño. . 51-34
70 Ramón Cutiño Arancibío. 16-34 130 Antonio Ricardo Hernández. 14-40
71 José Dieguez Carrera. 24-39 131 1). Luis Rodríguez Herrero. . 11-52
72 Pablo Fonseca Pupo. . 13-21 132 José Salomó Silva................... 22-93
73 Mónico Fernandez Cedeño. . 9-45 133 Tomás Segura Segura. 34
74 Tomás Ferrer Rivero. . 3-18 134 Tiburcio Silva. . . . . . 11-55
75 Vicente Fernandez Cardeñas. 82-72 135 Rafael Sosa Viltre................... 52-44
76 Salvador Fajardo Socarrat. 22-04 136 Isidro Sanz Sanz..................... 21-67
77 Francisco Gonzalez Gonzalez 5‘25 137 Joaquín Suárez Incógnito. 29-50
78 Rafael Gonzalez Albastazo. . 11-57 138 Pedro Suarez Aguilera. . 16-43
79 Joaquin Godales Rodriguez.. 14-75 139 Felipe Silveiro Silveiro. . 17-42
80 José Guerra Gonzalez. 36-99 140 Salvador Soriano Lopez. . 73-37
81 Desiderio Griñán Griñán. . 16-80 141 Simon Tamis Salazar. . 37-52
82 José Guerra Incógnito. . 41-43 142 Manuel Tejada Expósito. . 21-01
83 Nicolás Gomez Alvarez. . 76-25 143 Esteban Tomé Jordana. . 20-14
84 Julio Garrey Goreach. 6-42 144 Víctor Villalón V.................... 19-60
85 Antonio García Heredia. . 19'19 145 Luis Valencia Expósito. . . 77-71
86 Basilio Griñan Suarez. 9-36 146 Pedro Villaviciosa Castro. 53-45
87 Pascual Girón Vicente. . 4-41 147 Angel Viltre Hidalgo.. 39-05
88 José Guerra Guerra. . 54-26 148 Francisco Vázquez Gonzalez. 27-45
89 Antonio Gómez Vicente.. 78-54 149" Miguel Virelba....................... 19-34
90 Ramón Hevia González. . 153'31 150 Víctor Vera............................. 23-26
91 Juan Iglesias Iglesias.. 4-24 151 Eduardo Viero Olivenza. . . 46‘56
92 Cristóbal Ibáñez Casanova. . 72-61 152 Antonio Vellos Pastor. 51-37
93 José Joaquín González. 18-55 153 Angel Zamora Seno. . 13-31
94
95
96

Francisco Jurado Usagre. 
Pedro Lago Lago.....................
Urbano Licia Mora.

70-54
23-56 
17-06 Total......................... 3.600-9897

98
Javier Leon Leon....................
San tos León Ferrer.

21-86
30-47

99 José Lahera Alinenales. . 15-28 Madrid 20 de Diciembre de 1894.—Lope^s
3 00 Luis Millan Gómez. . . 12-85 Domingfae^s.
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Exemo. Sr.: En Real orden del Ministerio 
de Ultramar de 20 del mes anterior se dijo á 
éste de la Guerra lo siguiente:

«De conformidad con lo propuesto por la 
Junta Superior de la Deuda de Cuba en sesión 
de 7 del corriente, S. M, el Rey (Q. D. G.), 
y en su nombre la Reina Regente del Reino, 
ha tenido á bien disponer que se reconozcan á 
favor de loscausante^Jos cinco créditos com
prendidos en la relación 2.'* adicional á la 
número 62 de abonarés do alcances y ajustes 
finales correspondientes á Remonta de Caba
llería, que ascienden á 369'88 pesos por el ca
pita,! rectificado de los mismos,y á 97'63 por 
los intereses devengados; en junto á 467'51, de 
cuya cantidad deberá abonarse á losinteresados 
el 35 por 100 en metálico, ó sea 163 pesos 
60 centavos, con arreglo á lo dispuesto en 
el art. 14 de la ley de 18 de Junio de 1890 
y Real decreto de 30 de Julio de 1892.

De Real orden lo digo á V. E. para los efec
tos correspondientes, acompañándole, en cum
plimiento de lo preceptuado en los artículos 
22 y 24 de la instrucción de 20 de Febrero de 
1891, un ejemplar de dicha relación con los do
cumentos justificativos de los créditos'recono- 
cidos, excepto los abonarés y ajustes rectifi
cados, para que puedan hacerse las publica
ciones a que la misma instrucción se refiere- 
y advirtiéndole que con esta fecha se ordena 
a la Dirección general de Hacienda de este 
Ministerio que facilite á la Inspección de la 
Caja general de Ultramar los 163 pesos 60 
centavos que necesita para el pago de los cré
ditos reconocidos».

Loquade la propia Beal orden trasladoáV E 
para su conocimiento y demás efectos, debien
do darse la mayor publicidad posible á dicha 
lelacion por los Capitanes generales de Ultra
mar en los periódicos ofleiaies de sus distritos, 
y gestionar lo conveniente el Inspector de la 
Caja general de Ultramar para que la relación 
citada se inserte en los Boletines ofleiaies de 
las provincias con el fin de que llegue á cono- 
cimiento de los interesados. Dios guarde á 
V. E. muchos años. Madrid 20 de Diciembre de 
1894.—Lope^: Dominyueis:.—Señor....

/¿elación gue se día.

N amero 

de 

orden.

bl
58
59
60
10

Nombres de los interesados.

! LÍQUIDO
, á percibir al 35 
¡por 100 del capi- 
• tal é interoses,

Pesos^

José Villalobos Nogal.. . 
Antonio Sosa Crespo. . 
Elías Calvo Nalvarte. . . 
Juan Hernández Saez.. . 
José Diaz Rodríguez. .

Total. .

25'87
48'35
59'61
21'40
8'37

163*60

Madrid 20 de Diciembre de 1894.—Lope^ 
Dominpuejs.

Lo que se publica en este Boletín Oficial 
para conocimiento de los interesados, preví- 
niéndoles que desde luego pueden dirigirse 
á la Inspección de la Comandancia Central 
Depósitos de embarque y Caja General de 
Ultramar, con certificados de existencia y ve
cindad, por conducto del Alcalde respetivo, 
manifestando á la vez el conducto por donde 
desean se les giren los alcances.

Valladolid 5 de Enero de 1895.—El Go
bernador, /¿OTnan A/antiH y l/eTnal.

Sección cuarta.

REGTIFIGAGTÓN.

En el anuncio de subasta de acopios de 
carreteras provinciales publicado en el Bole
tín Oficial de esta provincia correspondiente 
al día 18 del corriente, por un error involun
tario se dice al final del mismo y al hablar de 
las carreteras á que se contrae el anuncio, que 
una de ellas es la de Cuenca de Campos á Bo
lanos, debiendo ser: de Cuenca de Campos á 
Tamariz, bajo el tipo de 1.499 pesetas 19 cén
timos.

Lo que se hace público como rectificación 
á dicho anuncio.
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O PIBintUL DE 11086101PÔ1IU6» DE BimiíD. i Union de los jardines del Campo
1 ~ ....por los obreros del plús. . 1709^05

CIRCULAR.

Resuelto á que á la mayor brevedad que
den al corriente las atenciones de primera en- 
señanzaen esta provincia, y teniendo en cuen- 1 
ta la Circular de la Dirección general de Ins- j 
truccion pública de 3 de Enero actual, que 
hace responsables á los Ayuntamientos de las 
cantidades que adeuden por aquellas atencio
nes puesto que quedan afectos á su pago todos 
los recursos de que pueden disponer los refe- « 
ridos Ayuntamientos; prevengo á todos aque
llos que por cualquier ejercicio adeuden can
tidad alguna ó por cualquier concepto que sea, 
se apresuren á hacerlas efectivas en la Caja 
especial de primera enseñanza en el improrro- » 
gable plazo de octavo día, transcurrido el cual j 
se nombrarán Comisionados plantones con las i 
dietas de 7^50 pesetas diarias á cargo del pe- i 
culio particular del Alcalde y demás Gonce- 1 

jales, sin perjuicio de adoptar las disposicio- j 
nes prevenidas en el art. 5." del Real decreto i 
de 16 de Julio de 1889 en el caso de no cum- j

Extracción de grava y arena para 
caminos por id. id...................

Total jornales. .
52É2125
9866'33

Valladolid 12 de Enero de 1895.—El Con
tador, Nicolás G. y Peña.—I B. ', El Alcal
de, Famon Pardo.

NúM. 191.

Ayuníamieíiío constlíucional de
Corrales de Buero.

Para proceder á la confección del apéndi
ce al amillaramiento base para la derrama de 
la contribución territorial en el próximo año 
económico de 189.5 á 1896, se hace preciso que 
todos los propietarios de este término munici
pal que hayan sufrido alteraciones en sus ri
quezas, presenten relaciones por duplicado, 
acompañadas del documento ó título que jus
tifique la alteración, en la Secretaría de este 
Ayuntamiento, durante todo el corriente mes 

plirse loque en la presente circular se ordena. | de Enero, advirtiendo que dichas relaciones 
Valladolid 19 de Enero de 1895.—El Go- 1 han de ser extendidas en papel de oficio pre-

bemador Presidente, Roman Martin y Ber
na!.—El Secretario, Fernando Iturralde.

NuM. 166.

■ cisamente, ó estampando en las que sean en 
papel blanco, un sello móvil de diez céntimos, 
sin cuyo requisito no serán admitidas las que 
se presenten.

Corrales de Duero 16 de Enero de 1895.—

Ayuntamiento de VaHadohd
Año de 18Ô4 íi 1895. OONT AHURI A.

Fota do los gastos hechos en las obras pííblicas gue se 
ejeciítan por Administración durante la semana 
gue termina hoy.

SITIO Y MOTIVO DE LA OBRA.

Jornales 
satisfechos.

Pesetas Cts.

El Alcalde, Patricio Diez.
Con el propio objeto é igual término invi

tan los Ayuntamientos de
Ciguñuela
Camporredondo
Curiel
Peñafiel
Ramiro
San Miguel del Pino
Valdearcos de la Vega
Villanueva de las Torres
Villavicencio de los Caballeros

Conservación de paseos, jardines 
y viveros..................................

Id. de caminos vecinales, . . .
Jd. de fuentes y cañerías. . .
Reparación de empedrados de calles 
Id. de herramientas del Parque.
Id. de la noria y construcción de 

un cobertizo en el Cementerio 
católico......................................

369'34 
1060'94

56-47 
1120'62 
150'21

340'32

NuM. 204.

Æyuniamiento constitucional de 
Torrelobaíon.

Las cuentas municipales de este distrito 
correspondientes á los anos económicos de
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1890-91 y 1891-92, están de manifiesto en îa « ximo, à las fiiez de la mañana, 
Secretaría, por término de quince días, y cual- | ante la Sección segunda de la Sala de 
quier vecino puede examinarías y formular 1 minal de esta Audiencia, á fin de que, 
por escrito sus observaciones dentro del mis- '
mo plazo.

Torrelobaton 16 de Enero de 1895.—El ?\1- 
calde accidental, Regino Fernandez.—El Se
cretario, Gregorio Gómez.

NuM. 206.

Ayaatamíento coasti'íacloaal de 
hacinas de S^sgueva. j

Fijadas definitivamente las cuentas muni- 1 
cipaies de esta villa, correspondientes al pre- > 
-supuesto del ejercicio de 1893 á 1894, se ha- ] 
lían terminadas y de manifiesto en la Secre- | 
taría de la Corporación, por término de quin- 
ce días, en cumplimiento y á los efectos del j 
artículo 161 de la ley Municipal. j

Encinas de Esgueva 15 de Enero de 1895. j 
—El Alcalde, Marcelo Fernandez.—El Secre- Í 
tario, Pedro Martin Molinos.

NuM. 207.

^jiantamiento consílíncloaal de 
Camporredondo.

Se hallan de manifiesto en la Secretaría de 
este Ayuntamiento por el término de quince 
días las cuentas municipales de los ejercicios 
económicosde 1889-90,1890-91,1891-92,1892 
-á 1893 y 1893-94, para que sean examinadas 
en cumplimiento de lo que dispone el art. 161 
de la ley Municipal.

Camporredondo 19 de Enero de 1895.—El 
Alcalde, Marcelino Perez.—Jacinto Esteban, 
Secretario,

Sección quirita.

NúM. 200.

Bon Manuel Garcia y leopez, «Jaez de ins
trucción del Distrito de Sa Audiencia de 
esta Capital.

Núm. 203.

Don Dmiiio González .Alonso, <Inez muni
cipal de Géria.

Por el presente se cita, llama y emplaza á |
Rosa Blanco Cordeira, vecina que se dice de Hago saber; Que en el juicio verbal civil 
Arévalo, para que el día ocho de Febrero pró- % seguido en este Juzgado por 1). Juan del Ca,-

comparezca 
lo Cri- 

coma 
procesada, asista al juicio oral y público, seña
lado para el día y hora antes indicados, en la 
causa que contra la misma Rosa Blanco y otros, 
se ha seguido sobre estafa de las llamadas de 
entierro, bajo apercibimiento da que si no 
comparece incurrirá en la responsabilidad que 
marca el número quinto del artículo ciento 
setenta y cinco de la ley de Enjuiciamiento 
criminal.

Dado en Valladolid á diez y ocho de Enero 
de mil ochocientos noventa y cinco.—Manuel 
García y Lopez.—Por mandado de S. S.^, Li
cenciado Emilio Frías.

Núm.182.

CÉDULA DE CITACION.

En virtud de providencia dictada con fecha 
diez y seis del actual por el Sr. Juez de ins
trucción de este partido D. Antonio Abella 
Rodríguez, en cumplimiento á carta-orden re
cibida de la Superioridad,- por la presente se 
cita en forma y bajo el apercibimiento que es
tablece el número 5.® del artículo 175 de la 
ley de Enjuiciamiento criminal á Ramón Pra
do Gómez, vecino que fué de Quintanilla de 
Arriba, correspondiente á este distrito de Pe
ñafiel y cuyo actual paradero hoy se ignora, 
para que el día cuatro de Febrero próximo á 
las nueve y media de su mañana, comparezca 
ante la Sección primera de la Audiencia pro-. 
vincial de Valladolid á fin de prestar declara
ción como testigo en las sesiones del juicio 
por jurados en la causa criminal seguida con_ 

1 tra Constantino Mariño Martínez y otro, por 
i homicidio.
! Peñafiel 16 de Enero de 1895.-—El Escri- 

baño, Lino Martin.
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îlo Alonso, de esta vecindad, contra D. Perpé- 
too Gonzalez, que lo es de Bamba, sobre 
page de ciento cincuenta y siete pesetas cin
cuenta céntimos, y seguido en rebeldía contra 
el demandado, se ha dictado la Sentencia 
cuya cabeza y parte dispositiva son del tenor 
siguiente:

Sentencia.—En la villa de Géria á quince 
de Enero de mil ochocientos noventa y cinco. 
El Sr. D. Emilio González Alonso, Juez mu
nicipal de este término, habiendo visto este 
juicio verbal por ante mí el Secretario dijo:

I^allo.—Que debo condenar y condeno á 
Í). Perpétue Gonzalez, vecino de Bamba, á 
que en el término de tercero día, desde que 
esta Sentencia sea firme, pague á D. Juan del 
Cafio Alonso, la cantidad de ciento cincuenta 
y siete pesetas cincuenta céntimos y en las 
costas causadas y que se causen. Y mediante 
la rebeldía en que ha incurrido el demanda
do, publíquese la parte dispositiva de esta 
Sentencia por edictos en los sitios públicos de

OFICIAL _ 

este pueblo y Boletín Oficial de esta provin
cia. Por esta mí Sentencia definitivamente 
juzgando así lo pronuncio, mando y firmo.— 
Emilio González.

Pronuncianáento.--X)2íá.2i y pronunciada 
fué la anterior Sentencia por el Sr. D. Emilie 
González Alonso, Juez municipal de Géria,, 
estando celebrando audiencia pública en ella 
á diez v seis de Enero de mil ochocientos no- 
venta y cinco por ante mí el Secretario de
que certifico. — Eusebio Monéo, Secretario.

Y en ausencia y rebeldía del D. Perpétue- 
Gonzalez, tengo acordado que la Sentencia 
inserta sea publicada en el Boletín Oficial de- 
esta provincia, para los efectos de su apela
ción.

Dado en Géria á diez y siete de Enero de 
rail ochocientos noventa y cinco.—Emilio- 
Gonzalez.—P. S. M., Eusebio Menéo, Secre
tario.

Talón núm. 47.

Núm. 168.

FJCTÍillÁ DE SíHSEBiS KIUKES BE WlltíOUB. I.WJ !E WBE 1895

Relación circimstanciada de las compras de articulos de in7nediato consigno verificadas en la 
indicada quincena.

Día. KOIBRg DHL VENDEDOR. Vecindad. Clase del articulo.
CANTIDAD

Qts. métricos

Precio de la 
unidad 

del artículo

Pesetas

IMPORTE.,

Pesetas Cts

12 Señores Hijos de Gamboa. . Valladolid Paja 1200 - 3‘10 3720

Valladolid 17 de Enero de 1895.—El Administrador, Franco Alvarez.—V." B.‘’: El Co

misario de Guerra Interventor, Federico Strauch.

VALLADOLID: 1895.—Imp. del Hospicio provincial.
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